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RV: Notificación auto admisorio - 05001 31 10 002 2022-00704 00

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/12/2022 15:06

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2022-00704

De: León Darío Builes Gómez <ledabugo@gmail.com>
Enviado: jueves, 15 de diciembre de 2022 13:10
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mangelk95@gmail.com <mangelk95@gmail.com>; Alex Morales <alexdimo2010@gmail.com>
Asunto: Notificación auto admisorio - 05001 31 10 002 2022-00704 00
 
Cordial saludo, adjunto memorial del asunto con copia a los correos electrónicos de las partes en
litigio.

Confirmar recibido, gracias,

León Darío Builes Gómez
Abogado en ejercicio
T.P. 56747 del C.S. de la J.
Carrera 48 # 10-45 Oficina 611, celular 3104253913
Centro Comercial Monterrey
Medellín, Colombia



ACUERDOS 
 Asistencia Jurídica 

 

Carrera 48 # 10-45, oficina 613, Centro Comercial Monterrey 

Email: ledabugo@gmail.com  -  Celular 3104253913 

Medellín - Colombia 

Doctor 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA – COLOMBIA 
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 
REFERENCIA 

ASUNTO  Notificación auto admisorio 

PROCESO   Verbal - impugnación reconocimiento de la paternidad 

DEMANDANTE  DIEGO ALEXANDER MORALES MEZA 

DEMANDADO DIEGO MORALES BARRAGAN, representado por MARIA ANGELICA 
BARRAGAN DIAZ 

RADICADO 05001 31 10 002 2022-00704 00 

FOLIOS Memorial (1) Anexos (2) 

 

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, mediante el 

presente escrito allego constancia de envío y recibido, por correo electrónico: 

mangelk95@gmail.com, del auto admisorio de la demanda a la señora MARIA 

ANGELICA BARRAGAN DIAZ, madre y represente legal del menor demandado, 

de conformidad con el inciso final del artículo 6 del del Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con el artículo 8 de la norma en comento, en consecuencia: 
 

1. Probado como está, que el correo electrónico de la parte demandada corresponde 

al utilizado para el envío de la providencia admisoria de la demanda, de la copia 

de la demanda y sus anexos. 

 

2. Que el correo electrónico fue suministrado por la parte demandante, mediante el 

poder otorgado al suscrito, y confirmado con la parte demandada. 
 
 

En consecuencia, declárese notificado el auto admisorio de la demanda a la 

parte demandada, trascurrido el término de dos días, y córrase traslado de 

esta providencia y de la demanda para que se le dé respuesta, si a bien lo 

tiene la contraparte. 

 

Se envía copia de este escrito y sus anexos a las partes en litigio, vía correo 

electrónico (mangelk95@gmail.com y alexdimo2010@gmail.com) 

 
Respetuosamente, 

 
LEÓN DARÍO BUILES GÓMEZ 

T.P. 56747 del C.S. de la J. 

mailto:ledabugo@gmail.com
mailto:alexdimo2010@gmail.com
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